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Lima, noviembre 20 de 2,001. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto .Y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1.) De acueráo con lo dispuesto por el artlculo 1° de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artlculos 61 º y 62º del D. L. Nº 26002; y la Directiva 01-
99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 253-99-
AGNIJ, a partir del 29 de csbril de 1,999, la regularización de 
Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en 

,, ~,..,. 0 ~ su conju,!to, se realizarán rnediante un proceso técnico administrativo, 
((r:,"-: ,, .tt,"✓c"' <T ue se iniciará con la solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, 
(~ ~'/ -r -z.acompañado de la Constancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
-1iº • ~ ~· irección Nacional de Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio de 

.,l la Entidad y el pago de una tasa aáministrativa por dicho concepto, 
cuyos requisitos han sido cumplidos por la recurrente, conforme 
acredita en autos. 

I 



2) Por consiguiente, estando a !o que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura irregular que se tiene a /a vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, artkuio 9° del Decreto J,ey Nº 22634, la Directiva Nº00J-99-
AGNIDJIDAAJ aprooada p l r ~esotuc;ón J1:[Gtural Nº253-99-AGNIJ, 
PROCEDE la regular,zación de la Escritura Pública de 
COJ.IPRAVENI~ que obra en los registros del Ex-Notario Ernesto 
Ve/arde Arer.as, otorgalÜJ por doll.a OLGA SOLEDAD FLORES 
MALPARTIDA DE LlTDEA~1 y Sil esposo don EUGENIO LUDEÑA 
ARi /AS, a favor de doRa ALBINA CASTILLO LIMAYLLA VIUDA 
DE SALAZAR, con je,~ha 07 de no,1iembre de 1,978. follo 40.424, del 
Protocolo Nº 500 y cottsta e Go foJas útiles, se nota qae FALTA LAS 
FIRMA.S DE LOS TESTIGOS INSTRUMENl'ALES, cuya 
regularización solicita la recurrente, siendo procedente la intervención 
del Doctor JUAN FRANCISCO Gll11ERREZ MIRAJJAL, Notaria 
Público ae Lima, auien regularizard la escritura con indicación de la 
fecha en que se venfica este acto. 

Attzntamente. 
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